GFSA-

Tunja, 28 de Mayo de 2010

Licenciado
Rector

Institución Educativa 
Municipio- Boyacá

Referencia:  Inversión recursos asignados mediante Resolución 150 de 2008

Estimado señor Rector:
En atención al asunto de la referencia, comedidamente me permito informarle que la Institución que usted dirige, no ha presentado información con la documentación requisito para la ejecución de los recursos transferidos al Fondo de Servicios Educativos para mejoramiento de la Infraestructura en las Instituciones Educativas y Sedes Rurales de los municipios no certificados del Departamento, según Resolución Nº 150 del 26 de Noviembre de 2008.
Por lo anterior, solicito presentar el informe de la inversión realizada, a más tardar el 18 de junio de 2010, con la siguiente información y anexos:

	NOMBRE SEDE
	VALOR ASIGNADO
	Breve Descripción de las Obras Ejecutadas
	Valor Ejecutado por Obra

	
	
	
	

	Total Inversión
	$


·  Población beneficiada.
· Registro Fotográfico (antes y después de los trabajos realizados).
· Observaciones y/o Recomendaciones sobre la ejecución de estas inversiones.
· Actas de Recibo a Satisfacción suscritas por el Interventor de las obras.
Caso contrario le solicitamos reintegrar los dineros transferidos, a la Cuenta corriente No.31503000052-7 del Banco Agrario de Colombia, a nombre del Departamento de Boyacá y hacer llegar copia de la misma a la Tesorería General de la Gobernación de Boyacá y a ésta Secretaría.

El incumplimiento acarreará las sanciones establecidas en el Decreto No.734 de 2002.
Atentamente,

RAFAEL GUSTAVO ESPEJO CASAS
Profesional Especializado

Gestión Financiera y Servicios Administrativos

Ross Mery B.

